
CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA
ASOCIACION DE VOLQUETEROS TRANSPORTADORES DE CARGA Y MAQUINARIA PESADA DE SABANA DE TORRES

Fecha expedición: 2023/06/21 - 10:09:27 **** Recibo No. S000531454 **** Num. Operación. 05-CASABANA-20230621-0003

CODIGO DE VERIFICACIÓN 6pqjrX1rGR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE VOLQUETEROS TRANSPORTADORES DE CARGA Y MAQUINARIA PESADA DE SABANA DE
TORRES

SIGLA: ASOVOLSAT

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900150987-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : BARRANCABERMEJA

DOMICILIO : SABANA DE TORRES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0502092

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MAYO 16 DE 2007

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 30 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 2,022,962,471.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 14 NRO. 13-46

BARRIO : BRR 20 DE JULIO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 68655 - SABANA DE TORRES

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 6294841

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3188365049

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : asovolsat-@live.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 14 NRO. 13-46

MUNICIPIO : 68655 - SABANA DE TORRES

BARRIO : BRR 20 DE JULIO

TELÉFONO 1 : 6294841

TELÉFONO 2 : 3188365049

CORREO ELECTRÓNICO : asovolsat-@live.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : asovolsat-@live.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

OTRAS ACTIVIDADES : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 18 DE ABRIL DE 2007 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7108 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2007,
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SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ASOCIACION DE VOLQUETEROS DE SABANA DE TORRES.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) ASOCIACION DE VOLQUETEROS DE SABANA DE TORRES

2) ASOCIACION DE VOLQUETEROS Y TRABAJADORES DEL RAMO DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE SABANA DE TORRES

3) ASOCIACION DE VOLQUETEROS TRANSPORTADORES Y TRABAJADORES DEL RAMO DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE

SABANA DE TORRES

Actual.) ASOCIACION DE VOLQUETEROS TRANSPORTADORES DE CARGA Y MAQUINARIA PESADA DE SABANA DE TORRES

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 5 DEL 01 DE AGOSTO DE 2008 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8644 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 22 DE ABRIL DE 2009,

LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE ASOCIACION DE VOLQUETEROS DE SABANA DE TORRES POR ASOCIACION DE

VOLQUETEROS Y TRABAJADORES DEL RAMO DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE SABANA DE TORRES

POR ACTA NÚMERO 11 DEL 19 DE JUNIO DE 2011 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10090 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE JULIO DE

2011, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE ASOCIACION DE VOLQUETEROS Y TRABAJADORES DEL RAMO DE LA

CONSTRUCCION Y AFINES DE SABANA DE TORRES POR ASOCIACION DE VOLQUETEROS TRANSPORTADORES Y TRABAJADORES DEL

RAMO DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE SABANA DE TORRES

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 19 DE AGOSTO DE 2012 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 11003 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 28 DE SEPTIEMBRE DE

2012, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE ASOCIACION DE VOLQUETEROS TRANSPORTADORES Y TRABAJADORES DEL

RAMO DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE SABANA DE TORRES POR ASOCIACION DE VOLQUETEROS TRANSPORTADORES DE CARGA Y

MAQUINARIA PESADA DE SABANA DE TORRES

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION DE SANTANDER

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

DOC.PRIV. 20081110 EL COMERCIANTE  BARRANCABER

MEJA

RE01-8411 20081110

AC-5 20080801 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  SABANA DE

TORRE

RE01-8644 20090422

AC-5 20080801 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  SABANA DE

TORRE

RE01-8644 20090422

AC-11 20110619 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  SABANA DE

TORRE

RE01-10090 20110718

AC-11 20110619 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  SABANA DE

TORRE

RE01-10090 20110718

AC-15 20120819 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  SABANA DE

TORRE

RE01-11003 20120928

AC-15 20120819 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  SABANA DE

TORRE

RE01-11003 20120928

DOC.PRIV. 20121001 EL COMERCIANTE  SABANA DE

TORRE

RE01-11005 20121001

AC-16 20130428 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  SABANA DE

TORRE

RE01-11483 20130502

AC-18 20150322 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  SABANA DE

TORRE

RE01-12953 20150507

AC-0028 20230305 ASAMBLEA GENERAL DE

ASOCIADOS

 SABANA DE

TORRE

RE01-20095 20230315

CERTIFICA - VIGENCIA
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QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 15 DE MARZO DE 2073

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: ARTÍCULO 5. POR ACTA NO. 0028 DEL 05 DE MARZO DE 2023 DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS,

INSCRITA EL 15 DE MARZO DE 2023 CONSTA_: LA ASOCIACIÓN TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL AGREMIAR A PERSONAS

NATURALES Y JURÍDICAS QUE TENGAN SU DOMICILIO PRINCIPAL EN EL MUNICIPIO DE SABANA DE TORRES; QUE SEAN

PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS; DE CARGA POR CARRETERA O MAQUINARIA AMARILLA Y/O

PESADA QUE CUMPLAN CON TODOS LOS REQUERIMIENTO TÉCNICOS Y LEGALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE CARGA SÓLIDA Y LIQUIDA, EN AUTOMOTOR, PARA FORTALECER SOCIOECONÓMICAMENTE A

CADA UNO DE SUS ASOCIADOS. PARA LOGRARLO SE PODRÁ REALIZAR: 1. PROPENDER Y MANTENER LA INTEGRACIÓN Y

ORGANIZACIÓN GREMIAL PARA EL FORTALECIMIENTO SOCIO EMPRESARIAL, A TRAVÉS DEL RECONOCIMIENTO EQUITATIVO DE

LOS BENEFICIOS PARA LOS ASOCIADOS MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON CALIDAD, SEGURIDAD, EFICACIA Y

EFICIENCIA. 2. PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA A PERSONAS JURÍDICAS

DE DERECHO PRIVADO O PÚBLICO Y A PERSONAS NATURALES. 3. SUMINISTRAR Y TRANSPORTAR MATERIALES PÉTREOS PARA

OBRAS CIVILES. 4. PRESTAR EL SERVICIO DE DESARME, TRANSPORTE Y ARME DE EQUIPOS PETROLEROS COMO TALADROS Y

WOLKOVER. 5. SUMINISTRAR EL TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS; (AGUA POTABLE E INDUSTRIAL). 6.

ALQUILAR Y TRANSPORTAR EQUIPOS DE IZAJES COMO GRÚAS, CAMIÓN GRÚA, CARRO MACHOS Y CARGADORES. 7. ALQUILER DE

VEHÍCULOS LIVIANOS COMO: CAMIONETAS, BUSETAS, MICROBÚS Y BUSES. 8. SUMINISTRAR MAQUINARIA PESADA Y/ O

AMARILLA, HERRAMIENTAS Y VEHÍCULOS NECESARIOS PARA LA EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN, TRANSPORTE, PRODUCCIÓN,

TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE INSUMOS, MATERIAS PRIMAS Y TODO TIPO DE BIENES. 9. LA ASOCIACIÓN

GESTIONARA ANTE ENTIDADES BANCARIAS RECURSOS PARA FORTALECERLA ECONÓMICAMENTE Y PODRÁ OTORGAR CRÉDITOS A SUS

ASOCIADOS, TENIENDO EN CUENTA SU CAPACIDAD ECONÓMICA Y LA REGLAMENTACIÓN QUE EXPIDA LA JUNTA DIRECTIVA Y

SOMETIÉNDOSE A LAS NORMAS QUE SOBRE DICHA MATERIA DICTEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 10. COMERCIALIZAR

EQUIPOS, REPUESTOS Y TODA CLASE DE INSUMOS REQUERIDOS PARA LA EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN, PRODUCCIÓN,

TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE INSUMOS, MATERIAS PRIMAS Y TODO TIPO DE BIENES. 11.

REALIZAR ACTIVIDADES EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN, TRANSPORTE, PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE

INSUMOS, MATERIAS PRIMAS Y TODO TIPO DE BIENES. 12. ORGANIZAR, COORDINAR Y CONTROLAR ACTIVIDADES DE

EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN, TRANSPORTE, PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE INSUMOS, MATERIAS

PRIMAS Y TODO TIPO DE BIENES. 13. COMERCIALIZAR EQUIPOS, REPUESTOS Y TODA CLASE DE INSUMOS PARA VEHÍCULOS DE

CARGA Y PASAJEROS Y PARA MAQUINARIA PESADA. 14. PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

VEHÍCULOS DE CARGA Y PASAJEROS Y DE MAQUINARIA. 15. EJECUTAR CONTRATOS DE OBRA CIVIL Y DE MONTAJES. ARTÍCULO

6: DESARROLLO. PARA EL LOGRO DE SU OBJETO, LA ASOCIACIÓN REALIZARÁ LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES Y SERVICIOS:

1. REALIZAR ACTIVIDADES Y PROGRAMAS QUE PROPENDAN POR EL DESARROLLO INTEGRAL Y GREMIAL DE LOS ASOCIADOS. 2.

GESTIONAR Y EFECTUAR ACTIVIDADES Y OPERACIONES ECONÓMICAS, RELACIONADAS DESDE O DIRECTAMENTE CON EL OBJETO

SOCIAL, PARA EL DESARROLLO DEL MISMO, EL BIENESTAR DE LOS ASOCIADOS Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES, MUEBLES E

INMUEBLES DE LA ASOCIACIÓN. 3. REALIZAR, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR CUENTA PROPIA O AJENA, SOLA O

MEDIANTE CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES O ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES U

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL O ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O EXTRANJERAS, TODAS

AQUELLAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS A: PROYECTAR, EJECUTAR, ADMINISTRAR, COORDINAR, CONTROLAR O EVALUAR PLANES,

PROGRAMAS O PROYECTOS, ORIENTADOS A BUSCAR EL BIENESTAR DE LOS ASOCIADOS Y EL DE LOS PARTICULARES. 4.

DESARROLLAR Y APOYAR INVESTIGACIONES EN TEMAS RELACIONADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, CON EL OBJETIVO

PRINCIPAL DE LA ASOCIACIÓN. 5. ELABORAR PROGRAMAS DE DIFUSIÓN A NIVEL COMUNITARIO, DE ASOCIACIONES DE

CARÁCTER SOCIAL Y CUALQUIERA OTRA ENTIDAD, A TRAVÉS DE PLANES DE PREVENCIÓN SOBRE LOS ASUNTOS CONTEMPLADOS

EN EL OBJETIVO SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN. 6. DISEÑAR Y DESARROLLAR MECANISMOS DE FINANCIACIÓN Y

COFINANCIACIÓN, INVERSIONES A NIVEL NACIONAL, INTERNACIONAL, NECESARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO Y

SOSTENIMIENTO DE LA ASOCIACIÓN, SUS ACTIVIDADES Y PROYECTOS, UTILIZANDO EN AMBOS CASOS LOS SISTEMAS DE

COOPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN DELEGADA DE RECURSOS, O CUALQUIER OTRO MEDIO. 7. ASOCIARSE, FUSIONARSE,

PARTICIPAR EN UNIONES TEMPORALES, CONSORCIOS Y ELABORAR CONVENIOS CON OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS

QUE DESARROLLEN EL MISMO O SIMILAR OBJETO Y EN GENERAL REALIZAR TODAS LAS GESTIONES U OPERACIONES TENDIENTES

A GARANTIZAR LA ESTABILIDAD FINANCIERA Y EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS. 8. DISEÑAR, EJECUTAR,

EVALUAR Y SISTEMATIZAR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE RECUPERACIÓN SOCIAL, QUE INCREMENTEN LAS CAPACIDADES,

HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS DE LOS ASOCIADOS EN LIDERAZGO DEMOCRÁTICO, CONVIVENCIA PACÍFICA, PLANEACIÓN DEL

DESARROLLO LOCAL, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COMUNITARIA. 9. INCIDIR EN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA OPINIÓN

PÚBLICA DEMOCRÁTICA Y PROPICIAR PROCESOS DE FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD CULTURAL Y DESARROLLO

COMUNITARIO. 10. REALIZAR TODA CLASE DE EVENTOS, EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR, QUE CONTRIBUYAN AL

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE OBJETO SOCIAL. 11. APOYAR, PATROCINAR Y/O FACILITAR LA EJECUCIÓN DE IDEAS

PRESENTADAS POR PERSONAS O GRUPOS, CUYOS PROPÓSITOS Y OBJETIVOS CONCUERDEN CON LOS DE LA ASOCIACIÓN. 12.

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD, QUE TENGA UNA RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN Y QUE SIRVA

PARA SU FORTALECIMIENTO Y PROYECCIÓN. 13. LA JUNTA DIRECTIVA ELABORARÁ, ACTUALIZARÁ Y PRESENTARÁ UN

REGLAMENTO INTERNO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL CUAL DEBERÁ SER APROBADO POR LA ASAMBLEA GENERAL
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PARA SU FUNCIONAMIENTO.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $30,000,000

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 27 DEL 27 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19647 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 27 DE MAYO DE 2022,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BEDOYA DUARTE GERLY CC 91,004,254

POR ACTA NÚMERO 27 DEL 27 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19647 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 27 DE MAYO DE 2022,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA OSSES MELENDEZ ALEXIS CC 91,489,281

POR ACTA NÚMERO 27 DEL 27 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19647 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 27 DE MAYO DE 2022,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA SEPULVEDA ROVIRA ISMAEL CC 91,206,832

POR ACTA NÚMERO 27 DEL 27 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19647 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 27 DE MAYO DE 2022,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA SARMIENTO MARIA FLOR CC 30,209,602

POR ACTA NÚMERO 27 DEL 27 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19647 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 27 DE MAYO DE 2022,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GONZALEZ RINCON ROQUE JULIO CC 5,787,471

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO 36. POR ACTA NO. 0028 DEL 05 DE MARZO DE 2023 DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ASOCIADOS, INSCRITA EL 15 DE MARZO DE 2023 CONSTA_: DEL PRESIDENTE. EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ASOCIACIÓN. EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES EL

VICEPRESIDENTE LO REEMPLAZARA? CON LAS MISMAS FACULTADES Y LIMITACIONES. EL PRESIDENTE CONTINUARA? AL FRENTE

DE SUS FUNCIONES HASTA TANTO SE PRODUZCA NUEVA DESIGNACIÓN Y ENTREGA DEL CARGO.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 27 DEL 27 DE MARZO DE 2022 DE REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 19646 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 27 DE MAYO DE 2022, FUERON

NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE BEDOYA DUARTE GERLY CC 91,004,254

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: ARTÍCULO 37. POR ACTA NO. 0028 DEL 05 DE MARZO DE 2023 DE LA ASAMBLEA

GENERAL DE ASOCIADOS, INSCRITA EL 15 DE MARZO DE 2023 CONSTA_: FUNCIONES DEL PRESIDENTE: SON FUNCIONES DEL

PRESIDENTE LAS SIGUIENTES: 1. ELABORAR EL ORDEN DEL DÍA DE LAS REUNIONES, TANTO DE LA ASAMBLEA GENERAL COMO

DE LA JUNTA DIRECTIVA. 2. CITAR A LA JUNTA DIRECTIVA DE MANERA ORDINARIA O CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO O

CONVENIENTE Y MANTENERLA ADECUADA Y OPORTUNAMENTE INFORMADA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA

ASOCIACIÓN. 3. SOMETER A SU CONSIDERACIÓN LOS BALANCES DE PRUEBA Y LOS DEMÁS ESTADOS FINANCIEROS DESTINADOS

A LA ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTRARLE LOS INFORMES QUE ELLA SOLICITE CON LA ASOCIACIÓN Y CON SUS ACTIVIDADES.

4. ELABORAR UN INFORME DE LAS GESTIONES REALIZADAS PARA PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS. 5.

CUMPLIR COMO ASOCIADO Y HACER QUE SE CUMPLAN LOS PROGRAMAS Y PLANES DE TRABAJOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DEL

JUNTA DIRECTIVA Y DE ASAMBLEA. 6. PRESIDIR LAS REUNIONES DE ASAMBLEA GENERAL Y DE JUNTA DIRECTIVA. 7.

REALIZAR CONTRATOS Y EFECTUAR PAGOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS. 8. GESTIONAR ANTE ENTIDADES CREDITICIAS LA

APERTURA DE CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO Y LOS RECURSOS AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR LA JUNTA DIRECTIVA. 9.

LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN ESTOS ESTATUTOS O LA LEY.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 19 DEL 24 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16524 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 06 DE JULIO DE

2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL CABRERA ALFARO SUNILDA CC 28,009,973 150101 T

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE ESPECIAL

MEDIANTE INSCRIPCION NO. 12209 DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2014 SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 8 DE FECHA

12 DE FEBRERO DE 2014, EXPEDIDO POR MINISTERIO DE TRANSPORTE, QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO

PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL.

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE

TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO

MEDIANTE    INSCRIPCION    NRO. 00012209  DEL 4 DE ABRIL DE 2014, SE  REGISTRO  EL  ACTO ADMINISTRATIVO 

NUMERO 000008 DE FECHA  12 DE  FEBRERO DE 2014 EXPEDIDO POR MINISTERIO DE TRANSPORTE: QUE LO HABILITA  PARA 

PRESTAR  EL  SERVICIO    PUBLICO    DE TRANSPORTE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA. 

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : ASOVOLSAT SEDE EL PEDRAL

MATRICULA : 98675

FECHA DE MATRICULA : 20150304

FECHA DE RENOVACION : 20230330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : CL CENTRAL BRR 11 DE NOVIEMBRE

MUNICIPIO : 68575 - PUERTO WILCHES

TELEFONO 1 : 3114080935

CORREO ELECTRONICO : asovolsedepedral@hotmail.com

Página 5/7



CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA
ASOCIACION DE VOLQUETEROS TRANSPORTADORES DE CARGA Y MAQUINARIA PESADA DE SABANA DE TORRES

Fecha expedición: 2023/06/21 - 10:09:27 **** Recibo No. S000531454 **** Num. Operación. 05-CASABANA-20230621-0003
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

OTRAS ACTIVIDADES : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 2,022,962,471

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $428,279,178

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida
por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley
527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=1602 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código
de verificación 6pqjrX1rGR 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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